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NOTARIA COMPAÑ AMI “en - 
VIGESIMA PRIMERA 3 LA OMPAÑIA — DENOMINADA COMPAÑIA — DE 

, DESARROLLO BANANERO DEL ECUADOR EANDECUA 5. A. 

4 (Cuantía: 52, 1500.000,00 Jo ----- 

DEL CANTON En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
¿GUAYAQUIL 5. 
| 7 Guayas, República del Ecuador, el veinticinco de Octubre de mil novecientos ochenta QcÍO uso 

DIAZ CASQUETE , ante mi abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este cantón, 

8 comparecen los señores Abogado devier Amador Repdon, ecuatoriano, casado, 

: o abogado, domiciliado en esta ciudad; y José Sobrado Pérez, Costessicanss casado 

i 10 ingeniero agróndno, domiciliado en la ciudad de San José de Costa Rica y de rinsiiaben . 

1 £staciujad, en sus calidades de Gerais de * COMPAÑIA DE DESARROLLO BANANERO 

12 DEL ECUADOR BANDECUA 5. á.”, conforme consta de la copia de sus nombramientos que 

dñ% : 13 se agregan como documentos habilitantes debidamente autorizados por la Junta 

E ? 14 General de Accionistas de esta compañía, celebrada el yejotidos.. de... unio de mil 

g * 15 novecientos ochenta y ocho, capaces de obligarse y contratar, a quienes de conocer 

o 16 doy fe. Bien instruidos en el objeta y resultados de esta escritura a la que proceden 

í 17 queda indicado, con amplia y enter libertad para 31 otorgamiento me 

18 «ron una mintta del tenor siguient SEÑOR UTA RIO : Sirvase autorizar en el . 

d escrituras públicas quese encuentra a 3u cargo una de Aumento de nr, 
IS . pa 

A Reforma de Estatutos tenor de las eleusuiss siguientes: PRIME A   
ERVINIENTES.- Comp arece a la celebración y otorgamiento de esta escritura 

( JU Jose Sobrado Pera en sus 

SE calidades de bereptas y como tales, ra lesales de. COMPAÑIA DE. 

24 DESARROLLO DANANERO DEL ECUADOR 'BANDCNADSA. tal como consta de la copia de * : 

blica loz señores Abogado favier Amador Pendón      

25 loz: nombramientos dr scrito e se egregarán a la matriz de este 

26 instrumento, quienes además comparecen expresamente q ptorizados por la Junta 

27 General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el Ni intidos de J Di    

  

28 de mil novecientos ochenta. 

  

LOS cha, Conforme consta de la copia certificada 6 Acta  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

que tembién se agregará a la matriz de este instrument 

  

   
f Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriano el primero y " englorricense el ¿esundo, de estado civil 

cásados, profesión Ingeniero Agrónomo e primefo q Abogado el ses ndo, PAYores de. 

edad, domiciligsérén la ciudad de O ven San. José, de Costa.Rica elos”    
   

4 

EGUNDA: > a) Sega escritura pública at or el 

  

Noviembre de mil novecientos s ENLO racho, REST ¿rita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el Veintinueve de Diciembr 

capital de quinientos mil sueres (s/500.000.00Nb) La lunmasastal Exiesordins 

Accionistas de COMPAÑIA DE DESARROLLO BANANERO DEL ECUADOR >? ENMASAÍ 

celebrada el veintidos de, 

Almentar el capita 

(52, 1500.000.00) mediante la emisión de q 

    

de CapitaF Reforma de Estatua 

para su perfeccionamientdl 

dao 

Se acompaña como o habilitan 

tales antes 

e. 

nuestras calidades de csrentes” 

  

de mil novecientos setenta y oeho, 38 

yrollo Bananero del cuador DANDECUA. Se con un         
  

      
dojo, de mil novecientos o achenta. y ocho, € 

mila Ares. 
EE Oc 

hos acciones 

fe la Compañia ey la cantidad de yn od 

dad 

hue laz acciones correspondientes el nuevo capital sean suseritas 
PARMA eS Ep q 

      

  

correspondiente escritura de Aumento 

  

    

    
   

  

tor guemo A 

  

estic ceros los demás actos que fueren necesarios . 

$! Ministerio de, Industriss Comercio, Integración y 

  

entes, COMPAÑIA DE DESARROLLO PANANERO DEL EC UADOR: "BANDEC YA"    

  

r la interpuesta persona de sue Cerentes señores José Sobrado Pérez y Abogado 
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NTA GENERAL —EXTRAORDIRARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

  

A 
PARIA DE DESARROLLO BERANERO DEL ECUADOR “BANDECUA” S.A. CELEBRADA 

EL 22 DE JUNIO DE MIL NOYECIENTOS OCHENTA Y 0CHO. 

En la ciudad de Guayaguil , alos 22 días del mes de ¿2 días del mes de Junio de mil o 3, ochenta y geho a las 

di An las oficinas del Estudio Juridjed Amadoge“ubicadas en e ceci alto del 

inmueble signado con el número 4ló6vÚe la Av. 9 de pa Junta General 

Extraordinarig/de Accionistas de la Compañía de Desarrollo Bananero del Ecuador “BÁNDECUA” SA. 

de acuerdo con lo previsto en el Artículo 230'%e la Ley de Compañías , con la aistencia de la 
ICAIC 

totalidadA4el capital pagado de la mispefopr representado por las personas cuyos nombres constan en 

la Lista de Asistentes confeccionadaéde conformidad con lo dispuesto en el Art. Lía propia ley 

y que zon : Del Monte Tropical Fruit Company Aorth ám erica, debidamente representada por el Sr. 

EjJque se archiva, pfópietario de 496 

acciones, Ab. Mercedes AwTÍla de Nath, por sus propios derechos, propietaria de una accion Ab. 
mon ARCADE 

Ñ s 

. . . . . k 

(ga, por sus propios derechos, propietarigde una accion , ñb. dor 

  

Mercedes Ga alán Figue      
Ss 

Rendóg_propietario de una accion y Xavier Amador Pina pietario de una accion oda3 las 

    
   

    

    

Comisario Pripcinaj de la compañía señor José Antonio 

$ votado, de acuerdo cundo dispuesto en el Árt. 289Ae la Ley de 
/ 

      

befcedes Galán Figueroa fla Secretaria fd- Ho xpresa que , como consecuencia de Y Me 

Asistentes que ha formulado Alda cons sn encuentra presente todo-el capital pagado de la 

Compañía, esto es quinientos mjf3ucrez . 

Á continuación el Ab. Xavier Amador Bendó    ), hace uso de la palabra y manifiesta, que los accionistas 

   
deben pro iarse/si aceptan la celebraciópódo esta Junta en la que se deberá tratar y resolver 

-- 000093 

y



      

re e age, 

  

(571500.000.00) mediante la emisión de Un mil quinientas nuevas acciones ordinarias y 
ganan 

  

  

Segundo, vigési mo qu nto visir mo sexto, visto 2% M mo, vigésimo,ecta YA, tri esi mo pri mero, 
ARAN 

  

trigésimo segundo, trigésimo tercera, trigisño. cuarto, cuadragésimo primero y cuadra ésimo 
a ad iO 

prerente al Directorio.y,a al Gerente de la Compañíajk 

4) Revgcataria de Poderes que Compañía de Desarrollo Bananero del Ecuador “BANDECUA"S” A. 
Ñ E : 

hubiere otorgado a sus funcionarios con anterioridad y existan vigentes a la fecha. 

Á AS de los acciogi 3e pronuncian afirmativamente sobre lo 

. 4 ., . - . om. 1 .¿ 

propuesto por a Ab. Xavier Amador Rendop4 manifies ñ expresamente que para la celebración de 

  

    

    
   

  

esta Juntg/ renuncian a la forma de ennvocatorigféstablecida en los Estatutos Sociales”, para cuya     

  

   

  

constancia y, adernás , en cumplimi Elo dispuesta en el Articulo 280 6 la Ley de Compañías , 

3uscribirán la presente Acta. 

El Presidente deglaya insiálada Já sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre 

los puntos objeto de Ta reunión A 

Á continuación toma la. pelabra.el 8h. Xavier Amador Rendón y manifiesta que ha tenido 

conve rescionegtif os accionistas y que todos ellos a excepción de la compañía Del Monte Tropical 

: a 

Fruit Company, North Ámerica, han manifestado su voluntad de no suscribir nuevas acciones por 
rte AMARA se LIS E : . 

este motivo pone a consideración de la Junta la a Siguiente forma de suscri ¡pción y pago de, las 
Fe Ep 

acciones: Del Monte Tropical Fruit Company, North Ámerica, suscriba un ¿pil quimientas nuevas 
A y ñ 5 E He a A 

e? 

  

4



      

   
   

e 

   

acciones ordinarias y nomin 

acciones, en numerar 

3uma de un millón quinientos mil sueres (3/.1'500.000.00), mediante la emisión de un mil 

yini ewas acciones ordinarias y pefri nativas de il sl ciones que será . quinientas nuevas acciones ordinaria y nativas d un mil sucres cada una, acciones q mn, 

pagadas integramente en numerari M2 Retormar el articulo sexto referente al capital social, el 

  

mismo que en adelante dirá: SRRFICULO SEXTO: CAPITAL. - El capital social de la compeñía,es de DOS 
E e    

MILLONES DE SUCRES (5? 22000.000 00) Fotal mente suscrito 
nersoól 

acciones ordi nerisrÁn nominativas den. mil sucres cada una 4 Ane umeradas del cero cero uno al dos 

¿fagado,, dividido El a, dos, mil 
o   

mil inclusive ecciones que. serán distribuidas, entre. Jos accionistas. de >, 1a.aiguiente..MANSTA... pel 

   

    

        

ú Moote_Tropical.Ecuit Company, Noth Ámerica, un mil n noventa. -U.seís acciones; Ab. K 16 
/ 

$ * 
la. de sl te UNA. ACCION, E «Cde des. yd 1 

Figueros, una acción y y Xavier Amador 2 Pino, Una. acción (E) os accionistas Ab. xavier, Amador 1 Ar peas 

  

   

  

   

      

  

    

     pyEsamente dejaron constancia que han ren lado cada uno a su derech referente suscri 
Aa ee ARANA Pape 

95 en este == 

   
E SN 

! a Tropical Fruit mn America, 3115 

accionistas resolvió autorizar a los Gerentes de la compañía para que soliciten y obtenga 

autorización del Mi nisterto E Industriss Lamarca nal ntsoración.... MESCO, para, efectuar esta 

imwersion.estrandera directoras! como para efectuar todos los demás trámites, peticiones yactos 

necesarios para el perfeccionamiento de las resoluciones tomadas en esta juntpfeneral 

Por Secretaria se procede a tratar sobre el segundo punto de la reunión. A 
"A , y 0er iii



e 

  

      
0, dIDUEO, PEGAMOLLERGERO, DECIIAD, SEPTIMO, 

Y GENE AAO, Jn EE 
' Loro TE O LERCERO, TRIGES!MO 

sofia . se a Pz 

CUARTO, CUADR AGESIMO RIO CUADRAGESI GUN El ESTAÑUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA, REFERENTE AL DIRECTORIS 

  

     
     

     

  

ELA COMPAÑIA ( 
EA AO UN    

Toma la palabra el Ab. Xavier Amador RendónÁf manifiesta a la Junta que de acuerdo a instrucciones 

  

recibidaga82 ha modificado el cuadro de los Di rectores de la Compañía, por lo que considera debe 

cambiarse todos. los artículos referentes al bl rectora, 2 présentando. a consideración. de los 
a, e EE EG do PD 8 GA o        : Accionistas a 

z O 
A 

La Junta General de Acciomistas después. de revisarla roJecto de log aFficulos a reformarse €n el 

yecto de 1 articulos a reformarze, 
    

   

     
  

ar el Estatuto Social de la. dd 

á compaña, Atugendo los arti apt noven ui mo tercero páici tel mo  sépti moría igesi mos “os 

| ES E A AS 
Yigési no Segu e Via Jul ntyelfigési mo Sexta Yigesi mo Séptimo (Gésimo ost rigésimo —. 

d e . t 5 E 04 : 
irigesimo Tercer rigésimo Cuarto _«Uadragési mo primer o    

  

: Primero, Trigésimo sequ 

¡ lO «e : 
pos cuadragésimo sequndoel Estatuto Social de la Compañia los mismos que en adelante dirany 

as acciones    A ARTICULO SEPTIMO: TITULO DE ACCIOMES.- Los títiulos correspondientes 

representativas del capi 3octal de la compañía, deberán ser redactados « on sujeción a lo 

dispuesto en la Ley firmados r el 

una o varias acciones” 

"ARTICULO NOVENO: LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS - Bajo el cuidado del Gerente. de la 
2 o 

or m7 

es 
compañía se Mevwará el dMbro de accionesaf accionistazeen” el que se inscribiran,des certificados 

    
Gerente 'La compañía podra emitir titulos que representen 

promsionales 4109 titulos de acciones nomi nativagedébiendo anotarse en el mismo las sucesiwas 

transferencias de domi niodeTos certificados provisionales o títulos de accioneseTa constitución de 

a Les : ¿e 
derechos reales das demás modificaciones que ocurran reespecto al derecho sobre laz accioneza” 

"ARTICULO DECIMO TERCER 

    

  

oy, 

a; a Junta General de Accionistas legalmente constitufda es el 

Organo supremo de la sociedad e resol ciones, ¿on abligatorias para tados 1os accionistas, aún 

KO tos



  

» E 

   

    

  

0d q 

» -- 000009 
cuando no hubieren concurrido a ellgpalvo el derecho de oposición concedido en Ja Ley de 

Jompañía / b) E ejercicio económico de la compañía comprendgrá el año calendario, es decir del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada añof/sin embargo, la Junta General podrá 

Neambiar el año económico 31 por circunsta cia fi nancierdd se lo esti mare conveniente, previo el 

cumplimiento de los requisitos legales e) a miniiracicn dida comaañienanlico cargado] 0    

Led, ¿e 

Diregtório, el es restdente, s Vicepre dentes de el Gerente, con las facultades, deberes y 
A ias A A 

y E 
e | Z 

. id 1 4 

la enajenación o 0 hi rota de .108 bíenes inmuebles de propiedos de las soá 6%, pora cuyos contratos 
dsp ti a 

  

      

  

necesitará de resolución previa de la Junta General de AccionistaZn caso de renuncia, abandono 

del cargo, fallecinmento, enfermedad, ausencia o en general cuando E _Sergnter6St tuviere 

posibilitado de A subrogado ado por el Presidente pu inter dí tendrá las 

  

se estos ada: el Directorio podrá designar como ¿ubrogante 4 del Gerente a a uno cualquiera de 3us 
DIE 

pee tendrá las mismas a ciones q que él subrogd iento actuar 

  

que el Directorio haggél nombramiengo de nuevo Gerentyfo hasta que el Gerente subrogado 

reasuma sus O respectiva nota de nombramiento que se extenderá al miembro del 

Directorio como subroqante,del GerentgSe inscribirá en cada caso en el Registro Mercanti/ de 

conformidad con la Lee) La fiscalización de la compañía se ejercerá por medio de y Comisario 

co po . . . . 

Principgy quien tendrá derecho ilimitado de ins pecciópr y vigilancia sobre todas las operaoidnes 

sociales éán dependencia de la administración y siempre en interés de la compañía.



“ARTICULO DECIMO SEPTIMO: CONVOCATORIAS.- El Directorio, el Presidente o la pesona que lo 
o ERP pra AA 

subrogue, y el Gerente, quedan faculado para convocar a Junta General de Accionist Sin 
asta td RL ADA ce DA 

perjuicio de las convocatorias qu 1 E puedan hacer los comisarigayén los casos previstos en la e 

En todo caso, el comisario, será especial e individualmente convacager a. Junta General sea 
EM ADAGIO cta, 

ordinariad extraordi nario” Será convocada por la prensa en uno de los periodicos de mayor 

circulación, en el domicilio principe de la compañía, con ochgdÍas de anticipación por lo menos al 

fechado para su reunión Ala convocatoria debe señalar el e jane la reunión. 

Toda resolución Ó re asunto no expresado en la convocatoria será nula. 

"ARTICULO YIGESIMO: PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las sesiones de Junta General 

serán dirigidas por el Presidente de la Compañía, a falt falta de, éste, por uno de los Vice- Presidentes... 
O E 

a 

Y sl feltaren. Jos Funcionarios. fencionados, por la _Hersona que, designaren los accionistas 
Apr 

concurrentes a la sesigpení 5 Secretario actuará el Sere la compañía, y en caso de ausencia, 
A 

falta o impedimento, la persona quest cada 033 ore designada por la Junta General (tiendo 

recaer tal designación en alguno de los accionistas presntes ¿A Ú funcionario de la compañía o en 

Í y o ee , 
un extraño a la misma. M actuare de Secretario un accionista de la compañtar conservará sfodos 

$us derechos inherentes a 34 calidad de accionista. 

“ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO: COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL. - e aeste Organo 

  

Directores * Suplentes, que podrán Integrar el Directo! e acuerdo con.lo previsto en el ona 

  

   
có 

veinte y cinco de estos estatutoz-begundo; Nombrar y remover al Secretario: ercero Nombrar a 

un comisario pr ncipal y un sapo CITO] Conocer anualmente las cuentas, balances Tos 
e 

informes que deberán presentar el Di E de su Presidepié, “y ¡108 Comisarios 

adoptar las resoluciones que correspondan*eflo podrá aprobarse nierÉiance ni las cuenta 31 no 
    

Resolver acerca de la 

Alco] Resolver sobre lo. emisión de: 

Resolver sobre la amortización de a cciones Al 

hubiesen zido precedidas por el informe de los comisariga| 
   

distribución de los beneficios socialez    

  

rtes beneficiarias y 
   

Resolver sobre     obligaciones Béptimo:- 

   

a



  

- == 000006 
e 

cualquier reforma del contrato socigy4 estatutos y sobre la transformacion ión, n ución y 

liquidación de la comi bras Viquidadores ar el procedimiento para Ja liquidación Ájar 

la retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de la liquidació Noveno] Autorizar la 

enajenación e hipoteca de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía (Ema? En 

general, resolver todo aquell 

   

we es de 3u competencia de conformidad con la Ley y lo establecido 
    

  

en los presentes Estatutof” especial mente los asuntos relativos a los negocios socialegy"támando las 

decisi     

    

es que juzgare convenientes en defensa de los intereses de la compañí 

ÍcuLo YIGESIMO QUINTO: INTEGRAL ION. - 

    

DS tendrán la calidad de titulares¿d además de integrar el   

        

he Directorio tendrán las facultades Y obligaciones que corresponde a cada uno de ellos, según consta 

> notras disposiciones de los presentes estatuto E Bros restantes, ¿tendrán la calidad de 
4ó Neri han EAN 

         
   

Directores Principales: Consecuentemente ju sl 
preto ZAS AN "END NEO ED 

br. presidente fr Vice pfresidentes y ptr rectores pr ncipalerSi 

   

  +    
(ncionario que hubiere hecho la respectiva convocatoriaMotificar, a su elección, a 

    
qu % pa 440 ne en 107 er ENE, o convocar a ses ión de Directariggya ses 

por decisión personal 4€£Mos oa petición del Gerented e uno de los Directores Princi paa 

convocatoria podrá hacerse por la prensa, o por comunicación escrita yá telegrama o telex ” con 

dy de anticipación, por la menos, al dia de la reunió Css sesio! a Scorio 36 

  

e



  

celebrarán, salvo lo dispuesto en el segundo incio ta articulo, en el domicilio principle la 
CA APA 

compañía con el objeto de conocer y resolver los asuntos puntualizados en la convocatoria, en la 

misma que se hará saber ugarrtía, hora, Puntos a tratarse (a rezol ución de cualquier punto 

mue no constare en la convocatoria será nul menos que el Directorio, estuviere integrado por 
iy 

ci neo miembros y ellos, por unan midad expresa conformidad en conoc y resolver el o los 
a 

puntos que no constaren en el orden del dig QUORUM - El Directorio se considerará válidamente    

          

constituido A sesionar y adoptar resolucionegáCon la asistencia de por lo menos tres de Sus 

go - z 

integrangetós, con sujeción a lo dispuesta en el 

rectorto de um co Directorio piero. An legrafse Con el quorum mal e 
A OS 

válidamente, Cesión en cualquier lugar del_pais o deAjextranjero, y adoptar resoluciones, sin     
necesidad de convocatoria previa.” 

  

    "ARTICULO YIGESIMD SEPTIMO: PRESIDENTE Y SECRETARIO. - ap as sesiones del 

  

Directorio el Presidente de la Compañía, y en su falta cualquiera de los Vice- Presidentes, si 
ra ma ty EN A . 

faltaren los administradores antes nombradosf'Tos asistentes a la sesión designarán, de entre ellos 

ala persona que deberá actuar de PresidentyDe Secretario podrá actuar el Gerente, y en caso de 
  

  

qa . 

susenciprfálta o impedi eTá pesona que, en cada caso, fuere designada por el Di recorte 

pudiendo recaer tal Esignación en alguno de sus integrante an funcionario de la compañía o un 
Ml 

extraño a la miope tua de secretario uno de los integrantes del Directoris”Conservará sus 

derechos de v02 y voto MA 

"ARTICULO YIGÉStMO OCTAWO ME        

  

Corresponde a este órgano de la 

  

   
removerlo si fuera necesarj    

   a Ne 

Junta General un informe 3obre el ejercicio ponme compañía, CM las recomendaciones 

sobre el destino o distribución de las utilidadgs denar la emisión de Certificados    

   



- 

00000 

- Provizionales'o titulos de accionegafllevos en sustitución de los anulado pérdida o destrucción, SA 
ús e 5) + . . 

s mmúlti pleget e fraccionamiento Af 2stos cuando lo solicitaren los 

al Gerentgindividual mentef suscripción de pagarés o     

     
      

  

utorizar a determinados funcionarioz 

  

   

£ empleados de la com pañiorfára gi mz 

relativoW%4 los negocios ordinarios WA a rá untamente con el Gerentyd Si sin est pero en 

Estas i todo case con no menos dedos firma 

   
    

  

       

    

  

autorizaciones se otorgarán. necesariamen 

e Presidente, Yice-preaidentes.u Gerente en 
: pa SERAN 

  

*. renunciar ábandono del cargo o fallecimiento del correspondiente titulga"” El administrador 

nombrado interipamente ejercerá el cargo con las eismas facultades y obligaciones que el tur” 

£2 

hastaTiye el directorio designe al titular con sujeción a lo establecido en estos estatutos, o hasta que 

a sus sesiones 
Poo ESTE: RARA AAN 

  

compañía cuando estimare conveniente su informe 0 explicación $8 mejor conocimiento de los 

iba 
puntos sobre los cuales el directorio quisiera adoptar alguna resol uciópaf% Máutorizar al Gerente... 

p Resolver sobre la conveniencia o we la 

lespeicciones de sociedades y autorizar al, Gerente para que intervengan en los actogy” 
AA 

_Ñnegócios jurídicos Arcelebración de los contratos que fueren peces? 5) resolver sobre 

cualquier asunto que fuere de su competencia, según constare en otras disposiciones de los 
pe A y 

presentes estatutos, y, en mat) resolver sobre todo aquello que le hubiere confiado la 

Junta General o ernanare de la Ley.



  

sl 

lA 

   

ejercerá individual mente la representación legal. 

de cualquier facult: 

“ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- El Presidente dirigirá las sesiones de la Junta General y del 

Di rectoriorSÍendo miembro integrante de éstg Al Presidente] nte le corresponde subrogar, al Gerente am 
Pp e tos, 

ludicial ext cajudiciaLas. la compañía. Además 

'Sbligación constante en otros artículos de los presentes estatutos, wÍ 

  

    

  

le correspondgé > Disponer la fiscalización de todas las actividades y negocio de la socieda 2) 
    AREA. 

Velar por el fiel cumplimiento de la Ley, de. estos estatutos y de las disposiciones e 

e 3) Presentar, a, nombre del Directorio, el informganu 

  

Junta General y del Directory 
PARIS SN Aa 

actividades y los proyectos y sujestiones que estimanre conveniente para los intereses de la 
y 

compañia, 4) Ejercer todas las demás atribuciones y cumplir las obligaciongg”que le fueren 

otorgadas o impuestas respectivamente, por la Junta General o el Directorio.” 

"ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: Los Yice- presidentes son miembros integrante del dí cet,       
además de cualquier facultad y obligación constante en otro articulo de los presentes estatutos Je. 

correspond 1) 104 ubrogar al presidente en caso de renuncia Sandono del cargo,faleci mienta rr” 

  

enfer medad, .etrééncia o en general cuando estuviere imposibilitado de actuar, con las mismas 

facilftades y obMgactones que Econ durará hasta que el directorio proceda a 
A pace ccañ 

designar presid mplir con las encargos que le confiare la Junta General o el Directorio 

de la compañí 

  

   egal de la compañía y tendrá 
A A A 

ss Jas atribuciones y deberes que le señala la L2y y la estructura administrativa determinada en 
) , ñ CE Ve HER 

E presentes estatutos." en” 

"ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- COMPETENCIA DEL GERENTE - Además de las atribuciones y     
deberes constantes en otras disposiciones de estos estatutos, corresponde individualmente al 

Gerente: 1) Representar 1 enter lega]..Judicial.. extrajudicial ment 

certificados provisionales y los titulos de accio 

   Compañía; 2) Suscribir las 

    

eS; 3) Manejar el dinero de la compañía y efectuar 

toda clase de operaciones relacionada con el objeto socjaf-4) Cuidar bajo su responsabilidad los 

libros de contabilidad y el de acciones y accionistgy5) Celebrar a nombre de la compañía, toda 

clase de actas y contratos sean estos civiles o mercantiles, de trabajo, o de cualquier naturaleza, 

 



pm 
--000008 

quedando en esta forma la compañía obligada frente a terceros, con excepción de la a, 

hipoteca de sus bienes inmuebles que requerirá lá auto rización de la Junta General de Accionist    
6) Comprar y adquirir bienes inmuebleza 6: ¿3 123 Í e torio y comprar y vender 

bienes muebles, con las limitaciones expresadas en los presentes Caio VA er el 

presupuesto anual así como el plan de actividades de la sociedaW/ 8) Presentar anualmente a la 

Junta General un informe relativo a los negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y demás 

balances necesariogg9) Nombrar y contratar trabajadores para la empresa y fijar sus 

remuneraciones «$31 como remowerlos y conocer y resolver sobre las renuncias que presentaren      

  

los mismo 10) Comparecer a juicio a bre de la compañía, sea esta actora o demandada, en    

  

virtud de su representgaitfh Jegajy     
   

quedando facultada para designar procuradores judiciales en 

casos determinados” 11) Para transigir, comprometer el pleito en árbitros o desistir del pleito,      
     

   

  

Á necesitarán autrolzación del Di rectrort F12) Girar cheques contra las cuentas corrientes de la 
z lin A Mr sol 

$ 7 compañía, cualquiera que fuere =u cuantiauara Jas actividades ordinarias de la misma” 

conjuntamente con el funcionario a empleado de Ins designados por el directorio para el efecto 3) 

ación cuya cuentia excediendose de UN MILLON DE SUCRES, no pase de CINCO MILLONES. 
A or PO       

   

   

   

> La ) será suscrita por el Gerente previa auto nización, de dir ectocio, 1 4) Otorgar garantías. 

ler naturaleza, séfpre que las mismas no excedieren de UN MILLOM DE SUCRE: Abues en 

p Eesitará la autorización del di rectoriqtóe cuando la causión fuere hi potecariaystbre 

añia;“hecesitará de autori ación ae Ta. Junta General de 

ACCIONISTAS.- Para desempeñar loca nad recon ibie tesmbies 

ointerinos, de Directores o Comisarios, poes necesaria tener Ja ralidad de accionista.” a 

  

"ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO: DURACIÓN DE LOS CARGOS.- Los miembros titulares del 
ad 

Directorio nombrados de conformidad con el número primergA8l artículo veintidos.de estos 

estatutos""el Pr reside 
ro de en End 

los Yice- presidentes, Gerente, Jos Directares., Principales, asi como el



comisario, durarán dos años en sus funciones. Sweñcido el periodo de los funcionarios indicados no 

: 3e hubieren desginado los reem azantes continuarán en sus funciones hasta que sean designados 

  

los nuevos funcionariozWLos funcionarios nombrados inteafiamente, ejercerán el cargo de 

conformidad con lo previsto en los presentes estatutos 4 
pan 

Toma en este punto, la palabra el Ab. Xavier Amador Rendóny4 manifiesta a la Junta que al 

  

modificarse el Estatuto Social a Compañía, no será necesario que en lo sucesivo, Actuén dos. 

gerentes, por la que desde ya renuncia a 31 cargo de cerente, a fin de que una vez perfeccionado el 
  

5 aumento de capital Gto actúe el señor Jasé Sobrado Per EZ id GerentgaéTa a compa hi” 

: La Junta General de Accionistas, después de escuchar las palabras del Ab. Xavier Amadar Rendón o 

: ecidió por unanimidad de votos, acept enunc 1 eSR E decidió por unspimidad de velos, aceptar la rentacia que ha presentado. al Cargo, de ferente,.     
ar gres” . z : 

debiendo continuar desempeñandpefíc ho cargo hasta que se concluya en su totalidad el tramite del 

aumento. YT 

Asi también resolvieron al      torizar a los Gerentes de la compañía para que soliciten y obtengan la 

    

    autorización del Ministerio de Industriapaflamercio, Integración y Pesca-pira efectuar esta       

    

    
    

inversión extranjera di rectop8si como para efectuar todos los demás trámites peticiones y-áctos 

ecesarios para el perfeccionamiento de las resoluciones tomadas en esta junta gener 

Se pasa a tratar sobre el tercer punta del orden del dia que dice: 
A nO ae AS: 

  

(O prBramtenTo DEL NE | 

Toma nuevamente la palabra el Ab. Xavier Amador Rendón ef ma manifiesta a los accionistas que_en 

virtud de haber fenecido el plazo para el cual fueron elegidos las miembros del Directorig/se hace 

- necesaria una nueva elección, por lo que semete a consideración de la Junta lo antes expuestg»"La 
47 

e 
Junta General de Accionistas edÉspués de escuchar las palabras del Ab. Amado fesuelvs..DQr 

  

el mismo que quedará unanimidad de votos, elegir a los miembros que formaran el Direct rio, 

    integrado de acuerdo al cuadro que se detalla a continuación: 

   



  

y 

- DRESIDENTE: Pick Herrah “a 0 00 009 

VICE-PRESIDENTES: — Paul Bott 
O A . - nd 

Robert Carbonel! oa o 

-DIRE-TOR PRINCIPAL: Rick Harrah 
ri A o. 

Hernán Robles 

" AN e. - José Antonio Yock 

La Junta General decide asimismo por unanimidad « de votos que el nombramiento del director a fin 

de completar los cinco miembros que formarán el directorio, ses nombrado | en una  préxime 

Cc reunión. O . | o 

so «Por Secretario se procede se leer sobre el último punto del orden del A día que dice: go, 

B pe A ATORIA ADE PODERES Suu COMPAÑIA DE DESARROLLO BANANERO DEL ECUADOR  “BANDECUA” 

  

.     CON ANTERIORIDAD YE Y EXISTÁN YIGENTES Á LA | A <Q ROTA 4 DS     

de dos frecuencias de radio: Prosigue manifestando que como este trámite se concluyó en sy 

totalidad, estima que este poder debe de revocarse, lo cua) debe decidirlo la Junta Geners! 

Ls dunta General oe Accionistas después de escucnar la exposición de: úl. Xavier ámadar Rendón, 

AN - por unemmmidad de votos decide: Revocar el Poder Especial conterido per la Compañía a fawor del 

E
 

señor Paul Schornoerg. sulonizanos a los Gerentes 0ecue va a cerebrar la respecn va escritura que 

Ny 

$ 4



* 

     
   

fontendra - la  sevecatoria “el Boner capecia! conferido por la compañía. 

Finalmente el Previdante mamfiests qu, e conformidad con la Resolución expedida por el 

Superintendente de Compañías , debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados 

al expediente de esta sesión . o 

La Junte en cumojimiento de dicha nbiigación deja constancia que- Tos documentos que deberán 

incorporarse al expediente son : Lista de Asistentes , número de acciones que representan , el valor : 

parado por elias y los votos que les corresponde ; carta- poder conferido por Del Monte Tropical 

Fruit A Compañg a fawor del Sr. Hernén Robles que lo faculta para- actuar en la junta de 

accionistas y ia copia de la presente Acta a suscrita por el Secretario Ad- Hoc de la Junta, , Con la    

  

     

    

certificación respectiva . 
ES Ak. ie Port. 

No habiendo otro esunto 
A 

redacción de esta Acta hecho lo cual; se reinstal 
     

          la 3es Én > procediéndose a leer el ácta, la 

misma que queda eprobeda:por unen Int: ] Hruistcaciona: De-conformidadecon lo o z 

dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías , firman. la presente Ácta todos los asistentes, en 
” a, te o ER y RU pora se 

unión del O resióante y suscrito secretario ad- hoc que certifica . 

    

   

    

ARTIC CIJ En do 

  

s irual a su orifinal - Guayaquil, 22 

. > 

       

  

de 

Deco. FAA da? Cy e 

i Ab, “Mercedes Calan Fifuer 

; SECRETARIA AD-HOC Cc.



  

Compañía d: '"esarrollo Bananero del Ecuador BANDECUA S,. A. RE 

. v<000010 
Guayaquil, Junio 23 de 1988 

pÓ 

eñor 
José Sobrado Térez 

Cludad 

De mís consideraciones: “ 

Cúmpleme informarle que el Jlírectorio de ta de Desarrollo Bananero 

   
del Ecuador, Bandecua S.A.. en sesión celebrada el día de “6Y,- resolvió 
elegirlo como Cerente de cota compañía por el periodo d , en 

o reemplazo del señor Luís So:voza Encalada, con las facultades ecidas 
¿e o en el artículo trigésimo cusrto y de conformidad con lo estipulado en el 

»
 

artículo décimo tercero, usted ejercerá conjuntamente con el otro Gerente 
la Administración y representación Legal de la compañía, extendiéndose tal 
representación a lo Juúicia! y Extrajudicial. 

s.
 

! 

Esta designación ha sido nurha de conformidad con lo establecido en el; 
artículo vigésimo octavo «de los Estatutos sociales de la Compañía de l 
Desarrollo Bananero del Ecuidor '"BANDECUA S.A.”, el mismo que se encuentra 

</ codificado en la Escritura Pública extendida ante el Notario Dr. Gustavo 

lconí L., el día 28 de noviembre de 1.978 e inscrita en el Regístro 

    
   

    

Junio 23 de 1988 

José Sobrado Pérez 

+ a . . 

CERTIFICO: Uue or fecha de hoy, queda irscrito el preso”te Nombramien=- 

  

Edif. Citibank: 9 de Octubre 416 y Chile Bvo. plso Oficina 803 + Telfs.: 313002+ 313055 - 303909 e Casilla 5792 e Telex BANDEC 3522 + Guayaquil - Ecuador



.v .. te 

to de Gerente a Poja 29.213, rúmova 7 147 del Registro Mercanu 

t11 y orotado bajo ul rÓ ro 10.355 del Repertorio +- Archiván 
dose log""comprobap%2s de caNo par impuesto de Registro y Defen 

sa Nucionale» Múuyaquil, dunia vointistote de míl rovecinrtos 

ochenta 1 ocho .+- Es Regivrtrador t Tcantil.- ' 

  

   

  

, / 
e 

1 
/ A 

AD” HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 

. / Registrador Mercaptil ds don veraqui 

CERTIVICO: ua com Pecha de hoy, $2 tomó rota “del preserte Nom- 

bromirnto a foja 39.173 del“Regist: o rc del presr*te añaoy 

al marge= de larirsripciór respo: viva .- Guayaquil, Jurio vein 

tisinte de mil "ovio ciertos ochrro 1) 00% .- El Ronintrador Meg 

cantil.- ES 

É + A ALA de $ 

  

AD HECTOR ¡UGUEL ALCIVA y Ar 07 ADE 
Registrador Ma cantil del Sano y Gunjequil_— YE 

di e 

 



Compañía de Desarrollo Bananero del |'vuador BANDECUA $, A. 

Guayaquil, 23 de Noviembre de 1.987 o . o , 

Señor Abogado 
Xavier Amador Rendón 

po : Ciudad. - . . , o ! o 

> : o. dio” "e o .. 

fja to eo 93 .. Or tr da yn y : 
e Aa " . , . o . 

: semis consideraciones: o. A 
. A ES . .o * 

Ms E Y 
' ya.” . , z $ + 

Cúmpleme informarle que el Directorio de la Confbañía Ke 'Désarrollo 

Bananero del Ecuador Bandecua S.A., en sesión celebrada;:6l día" de' 
hoy, resolvió elegirlo como Gerente de esta Compañía por. el plazo- 

de Dos años, con las facultades estahlecidás en el Artículo Trigé-. 

y simo Cuarto y de conformidad con lo estipulado en- el Artículo Dé- 

cimo Tercero, usted ejercerá conjuntamente con el otro Gerente la 

Administración y representación Legal de la Compañía, extendiendo- 
se tal representación a lo Judicial y Extrajudicial. 

+ 

. Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo establecido - 
— en el Artículo Vigésimo Octavo de los Estatutos Sociales de la - 

Compañía de Desarrollo Bananero del Ecuador "RAMNDECUA S.A.*, el - 

o mismo que se encuentra codificado en la Escritura Pública extendida ': 

ante el Notario Dr. Gustavo Falconi L., el día 28 de Noviembre de 
11.978 e inscrita en el Registro Mercantil el día 29 de Diciembre - 

EN mismo año. 

    
   

  

. + 
z 

entamente. ya 

At 

Adepto este nombramiento en Guayaquil, a los veintitres dtas del mes 
¿4 $e Noviembre de mil novecientos achenta y siete.- 4 

7 

¿ 

Le : A 
A, Y 

ERA z ARAN, 

ZXavior Amador Rondón CER» 
Abor: , 

" Edif. Citibank: 9 de oa aiey Chile 8vo. piso Oticina 803 + Telts,: 313002 - 313055 - 303909 + Casilla 5792 » Telex BANDEC 3522 + Guayaquil - Ecuador



nik 

A O o E E 
.. 

¿ 

oz. 
h : 

" 'PXFICOS Que esto Nombramiento do Gorento “o inscrito hoy, a Le 33174, 

  

número 1,854 del Reristro Meremtil y 505. 100 bajo el nónero 2.404 al ta 

| ' pertoríos» 'Archivándono los conprovant. 'e pazo por Impuesto de Feríntro 

UN y Defensa Nácionnia= Guayaquil, Fobroro us de mil novecientos ocíita y 

La, :ocho.= El VPenistrador Mercantilo= 

  

    

  

AE DR. MIGUEL ALI AU RADE 

) : : A . * Mercantil de) Zn Guaysqui 

| 

O | y 

4
7
 
a



    

  

El ECUADOR HA SIDO, ES 

Y SERA PAIS AMAZONICO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

“-“:x000012 

a, de : de 1098 

boe 

RESOLUCION NO. 27 9 

EL” SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, 
EN EL LITORAL. 

En uso de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos 
No. 3095 de 28 de Julip de 1987, publicado en el Registro O£i- 
cial No. 738 de 29. del' mismo mes y año y el No. 63 de 27 de 
Agosto de 1984; Ye 

Considerando el Decreto Ejecutivo No. 3049 de 6 de Julio de 1987, 
publicado en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio del mismo 
año, la solicituá y documentación presentada por el Ab. Xavier 
Amador Rendón, en su calidad de Gerente de la COMPAÑIA DE DESARRO- 
LLO BANANERO DEL ECUADOR BANDECUA S.+.A.; y¿ el informe favorable 

H DRI-IE 298 MICIP, de: 11 de Octubre de 1988, emitido por la Di- 

  

Áhw . rección Regional de Integración e Inversiones Extranjeras, en el 

: Litoral, 

. PRIMERO: Dejar constancia que la persona jurídica DEL MONTE BANANA 
COMPANY, accionista de la COMPAÑIA DE DESARROLLO BANANERO 

DEL ECUADOR BANDECUA S+.A., ha cambiado su denominación social a DEL 

WIE TROPICAL FRUIT COMPANY, NORTH AMERICA. 

INDOs AUTORIZAR la inversión extranjera directa a la persona ju- 
vídica DEL MONYE TROPICAL FRUIT COMPANY, NORTH AMERICA, de 

alidad estadounidense, para que con cargo á mimmerario invier- 

   
    

   

  

    

   

   

MS da. social acordado por la Junta General Extraordinaria de Accionis- 
0 Sy 8. rada e o de p de TA DE DE Ss lebrad 1 22 de Junio de 1988, de la COMPAÑ SARROLIO 

5 DEL ECUADOR BANDECUA S.A. de la cual es accionista. 

E L COMPAÑIA DE DESARROLLO BANANERO DEL ECUADOR BANDECUA S.A. con el 

oyectado aumento, tendrá un:,capital social de S/. 2'000.000/00;5 Yp 
continuará siendo una Empresa Extranjera, según el «Régimen Común de 
Tratamiento a los Capitales Extranjeros, ya que el 99.80% "de su ca” 
pital social es de inversión extranjera directa y el 0.20% es de in- 
versión nacional.” dl 

La inversionista deberá registrar su inversión en el Banco Central 
del Ecuador y remitir copia a este Portafolio. 

¿7 

e COMUNIQURSE.= a, na 1390 

| q0r a 008 
DADO, en > quid as rosa DD, 

Ab. Carlos Zúñiga .Romezo 
SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, 

04 QA COMERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL . 

Padre Aguirre 217 - Teléts: «conmt; 306720 - 308427 - 307124 - Telex 3353 MICEI - ED - P. O. Box 7005 - Guayaquil - Ecuador



  

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

10 

11 

12 

13 

14 

26 

27 

pa 

. v 000013 

     
lamer átmador Eendog detidagirta mboricados qor la bunta eneral di 

ebrada 2l 7 A Ja ovecientos ochenta Y ochoa 

a0uen (E) a Aumentar el capital zocial de la compañia en la suma de un millón 
= ru IU A sw BIEN RNA GRA, 

  

panientoz mil suerez (3, 1'5000.000.00) mediante la emisiónyde un q 

cuevas acciones ordinarias 
ri OMA AA TAE 

lGUÉNIEnIaS see Si 

  

      

       

        

   
  

   al capital zocial el mismo que en adelan a : "ARTICULO SEXTO: CAPITAL - El capital 

social de la compañía ez de doz millones de sue pes (57 2000.000.00).. totalmente 
En Catan PO     

  

  

COS A MS Hd DAA 

Mecrito v p 

pr, leete Doa mdd 

  

Company, Hor America, 110. 00l oveciertas 1 dai ig 
e 2: Abogada 

  

   
2des Gelón Ficueros, ma.scción, y. Xevier -Amegor.Pino, 115.9 

IIA ARA AER LA 

accionteisz ábozado ábogado Mergedes 

     
   

mento de ño proceder a la 

  

capital Y eñ ensecuencia, enlicita 

revista en el artícido ciento noventa y ns Ley de Compañias, al 

   

  

0 terio Del Monte Tropical Priit E ny, Morth America, por intermedio de zu 

enitár en el gamento de capital asi como su forma de pazo 
   

      

   
"BANDECTA" 

Extrac vdnariste Accionistas de a 

no” denlos de 16437 
   

  

     

            

    

  

   
  



o” 

l a favor de los señores JpeÉ sobrado sur ioo X 

      
      

       

  

o Xavigr Amador. Rerndó - 
ES 

7 j _ el Pot O 
, certificada del sctaWde Junta General Extraordinarj ccionistas de Compañía de AS 

; Desarrollo Bananero del Ecuador "BANDECUA", S.A elebrada el veintidyde juniprde * 4 

, mil novecientos ochenta? ocre Resolución del Ministerio dp"Industrias, Comercio, — * no 

z , , . - s . » e q a 9 : 

s Integración y Pesogfque antoriza la inversign A accionista Del Monte + A NE 

6 Tropical Fruit Company, North Americy'T) Alega de Y ERCEDES GALAN FIGUEROA.- , Po A 

, Registro Custro mil doscientos noverita y do - Hasta aqui 1 

. eleva a Escritura Pública.- Se agrega documentos de Ley.- Leíd 

9 
EE 

10 
A 

11 
El 

12 

15 - dd 

14 ” 

15 Ly Y / ea 

NUTTAS XAVIER AMADOR RENDON JOSE SOBRADO PEREZ . " 

w Ced.U.No 69%-/0363466 Pasaporte No. 36 642 A 

ts Ced Trip 0993)! 

  

      

19 Certif. de Var, 4 460 , 

20 COMPAÑIA DE DESARROLLO BANANER: ECUADOR, FANDECUA S. á.. 

n  RUc0910364/5/001 

32 

23 

  

2 

ánte mí, en fe de ello confiegtf esta 25 pe otor 

26 TER(ERA (COPIAfque seño rubrico y firmo en la mism echa de - 

   

   27 su otorgamiento. 

a Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
| Noturio Vigérimo Primero 

Cantóx ueyaquil 

. 

- 

   



». 

NOTARIA 
YIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON - 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

20 

el 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

o . - “000014 

DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo gue dispone el Articulo de- 

gundo de la resolución N%* 88-2-1-1-05533, dictada por la Inten 

dente de Compañias encargada, el 21 de Noviembre de 1988, se 

tomó néta de lá aprobación y reforma estatutaria que contiene 

dicha resolución, al margen de la ammtriz de escritura plúbli- 

ca de aumento de capital y reformaa de estatutos de COMPAÑIA 

ERO DEL ECUADOR, BANDECUA S.A,, otorgada por 

  

     

    

DE DESARROLLO BAS li 
SS LRa e 

ante mí el, AS ocu) 
pS “e vd a 

A E mil: odia) 

de 1988.- Guayaquil, veinticuatro de 

os ochenta $ ocho.- 

    

LE Es F 

Eo - Pob 
A 

ns 

nes 
, 

Aro NAO 

: ? Notena > ásimo Primero 

Cantón Guayaaull 

$ 
CENTIPICO: Que un eunplinimmto de lo ordenado en la Resolución NA Ud de 1 

05833, dictada el £1 de Noviembre de 1.008, por al Intendente de Compañias, 

  

       
   

    

“Ledo. CARLOS PÓNCE ALVARADO 
Registrader Mercantil Suplente 

un Guayaquil 
CENTIFICO: Que son forha de hey, queña . aruhivada una copia autíntica de 

  

  

 



  

    
   

FIFICO+ Que con fosha de hoy, queña arehivado al Cortigti 

de la CAMARA DR COMERCIO. Guegaquil, Diciembre vesa tia 

fon oshenta y seho.-El Registradop Nerematil suplaarto.- 

  

4 Ledo. CARLOS 
5 Registrader      

        

6 4 

CINPIFICO: Que con fecha de hoy, Se 

foja 33.183 del Registro Nereaatil de 1    
  

20 

2 

e l » o, 

23 

24 

25 

26 

2] 

28


